
2185 REAL DECRETO 80/1979, de 5 de enero sobre 
ejercicio del derecho de voto de los emigrantes ins
critos en el censo especial de residentes ausentes 
en el extranjero, en las elecciones locales.

La Ley treinta y nueve/mil novecientos setenta y ocho, de 
diecisiete de julio, sobre elecciones locales, establece en su dis
posición final tercera las bases para el ejercicio del voto de los 
emigrantes, que ha de ser regulado por el Gobierno.

Establecido ya por Real Decreto tres mil trescientos cuarenta 
y uno/mil novecientos setenta y siete, de treinta y uno de di
ciembre, el censo especial de residentes ausentes en el extran
jero, se dio cumplimiento al apartado a) de la citada disposi
ción final tercera, siendo preciso el dictar la norma oportuna de 
procedimiento de voto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de enero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.

Uno. Los residentes ausentes en el extranjero inscritos en 
el censo especial establecido por el Real Decreto tres mil tres
cientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta y siete, de 
treinta y uno de diciembre, podrán ejercer su derecho de voto 
en las próximas elecciones locales en la forma prevista en el 
presente Real Decreto, sin perjuicio de' que prefieran utilizar el 
sistema normal de voto por correo.

Dos. Los residentes ausentes en el extranjero que no figuren 
inscritos en el censo especial ejercerán su derecho de voto me
diante el sistema normal de voto por correo, sin perjuicio de 
lo que dispone el apártado d) de la disposición final tercera 
de la Ley de Elecciones Locales.

Artículo segundo.

Dentro de los tres dias siguientes a la proclamación de can
didaturas por las Juntas Electorales, cada Junta Electoral de 
Zona remitirá a los residentes ausentes en el extranjero inscri
tos en el censo especial, y al domicilio en él consignado a efec
tos de notificaciones, la documentación referente al voto por 
correo, así como los siguientes documentos:

a) Sobre o sobres de votación, según que en el término 
municipal de que se trate haya de procederse a una o más 
votaciones simultáneas.

b) Fotocopia de la página o páginas del «Boletín Oficial» 
de la provincia en el que figuren las candidaturas presentadas 
en el municipio y, en su caso, distrito o circunscripción electoral 
de que se trate.

c) Papeletas de color blanco, sin ningún tipo de inscripción, 
de tamaño media cuartilla, en número.no inferior a tres.

d) Hoja de instrucciones de votación, ajustadas a lo que 
establece el presente Real Decreto.

Artículo tercero.

Uno. Recibida la documentación a que se refiere el artículo 
anterior, el elector procederá a escribir en la papeleta en blanco 
el nombre del partido, federación, coalición o agrupación de 
electores cuya lista desee votar, y la meterá en el sobre de 
votación correspondiente, el cual introducirá, junto con una 
fotocopia de su documento nacional de identidad, página del 
pasaporte en la que figure su nombre y apellidos, carta de 
residencia o de cualquier otro documento oficial acreditativo de 
su personalidad, en el sobre a remitir a la Mesa Electoral, que 
se enviará por correo certificado.

Dos. Cuando por el lugar de residencia del elector haya ele 
procederse a más de una votación para elegir diferentes institu
ciones locales, el elector introducirá cada papeleta en el sobra 
correspondiente, y todos ellos en el mismo sobre de remisión a 
la Mesa Electoral. Esta, una vez abierto el sobre, introducirá 
cada uno de los de votación en la urna correspondiente.

Tres. Cuando por aplicación de lo dispuesto en el número 
dos del artículo quinto, número uno del artículo veintinueve o 
disposición transitoria octava de la Ley de Elecciones Locales, 
el voto haya de efectuarse a favor de persona o personas de
terminadas, el elector habrá de consignar en la papeleta corres
pondiente el nombre y dos apellidos del candidato o candidatos 
elegidos.

Artículo cuarto.

En caso de que la legislación electoral del país en que resida 
el elector prohíba a los extranjeros el voto por correspondencia,

éste podrá votar por poder concedido a persona residente en 
el correspondiente término municipal y que sea cónyuge o pa
riente consanguineo hasta el cuarto grado del poderdante, cuya 
firma será legalizada en los Consulados de España, tras la 
oportuna identificación.

Artículo quinto.

Uno. Durante el período electoral los Consulados de España 
habilitarán un servicio de información electoral, así como ho
rarios especiales compatibles con la jornada habitual en cada 
país, incluidos los sábados hasta el mediodía, de tal manera 
que todo el que lo desee pueda informarse para ejercitar su 
derecho de sufragio.

Dos. Los Consulados deberán informar a los electores del 
contenido de este Real Decreto, tomando en cada caso las me
didas oportunas para su divulgación.

Tres. Los Consulados de España realizarán en forma gra
tuita todas las actuaciones y diligencias relacionadas con la 
materia del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco de enero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia.
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

2186 REAL DECRETO 81/1979, de 5 de enero, por el que 
se desarrolla el artículo veinte de la Ley 39/1978, de 
17 de julio, sobre elecciones locales.

El artículo veinte de la Ley treinta y nueve/mil novecientos 
setenta y ocho, de diecisiete de julio, establece" la aplicación a 
las elecciones lócales de las normas del capítulo primero del 
título V del Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y 
siete, dé dieciocho de marzo, disponiendo que se determinarán 
reglamentariamente las adaptaciones que procedan atendiendo 
a la peculiaridad de dichas elecciones.

Procede, en consecuencia, dictar la norma adecuada para 
garantizar la presencia en los medios de comunicación social 
de titularidad pública de los Grupos y Entidades que presenten 
candidaturas, ajustando la norma a las peculiaridades de difu
sión de los diferentes medios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de enero de mil novecientos setenta y nueve,

 DISPONGO:

Articulo primero.

De conformidad con lo establecido en el artículo veinte de 
la Ley treinta y nueve/mil novecientos setenta y ocho, de dieci
siete de julio, en relación con el artículo cuarenta, uno, del Real 
Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y siete, de dieciocho 
de marzo, sobre normas electorales, los Partidos, Federaciones, 
Coaliciones y Agrupaciones electorales ejercerán el derecho al 
uso gratuito de espacios en televisión, radio y prensa de titula
ridad pública, de acuerdo con lo preceptuado en el presente 
Real Decreto.

Artículo segundo.

Durante el período de la campaña de propaganda electoral, 
comprendida entre los días doce de marzo al uno de abril, 
ambos inclusive, los Grupos y Entidades políticas enunciadas en 
el artículo anterior podrán utilizar los espacios de Televisión 
Española con arreglo a las siguientes normas:

Uno. Los Grupos y Entidades que presenten candidaturas en 
al menos veinticinco provincias, y en cada una de ellas en al 
menos el veinte por ciento de sus distritos electorales, dispon
drán en la programación nacional, y a lo largo de los veintiún 
días de la campaña, de treinta minutos en total, que sé distri
buirán en tres espacios de diez minutos y que se emitirán en 
las fechas que se determinen, exceptuando sábados y domingos.

Dos. Los Grupos y Entidades a que se refiere el apartado 
anterior dispondrán también, en la misma forma, de un espacio 
de diez minutos en la programación regional de cada uno de 
los centros emisores.

Tres. Los Grupos y Entidades que presenten candidaturas 
al menos en el veinticinco por ciento de los distritos electorales 
de una sola provincia dispondrán también, en la misma forma.


